
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 
E.  S.  D. 
 
 
Ref.: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE BERTULFO SANCHEZ 
REYES. Contra: HECTOR SANCHEZ REYES y ANA SOFIA MEDINA DE REYES 
 
 
 
 
ADONAI TRIANA ALVAREZ, abogado en ejercicio, identificado con la CC No. 
324876  de Villeta y tarjeta Profesional No. 22917 expedida por el C.S.J. obrando 
conforme al poder conferido por los demandados comedidamente manifiesto al 
Despacho que doy contestación a la demanda en los siguientes términos:  
 
A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: Me opongo a la declaratoria solicitada en virtud a que mi 
representados no han incurrido en mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento pactados en el contrato base de las pretensiones por las siguientes 
razones: A. En el contrato de arrendamiento fundamento de esta demanda se 
pactó en la cláusula segunda como precio del canon de arrendamiento mensual, 
tres jornales o el equivalente en dinero efectivo  B. Se pactó igualmente que el 
pago en jornales se haría con trabajo dentro de la misma finca arrendada con el 
cultivo de árboles raizales, frutales, plátano, cerca de alambre o construcción de 
acuerdo al caso. C. Los arrendatarios han venido cumpliendo con el pago del 
canon de arrendamiento mediante la ejecución de los tres jornales mensuales, tal 
como consta en la diligencia de Inspección Judicial practicada dentro del proceso 
de pertenencia que cursó en este mismo despacho, siendo demandantes 
HECTOR SANCHEZ REYES y ANA SOFIA MEDINA DE REYES contra 
BERTULFO SANCHEZ REYES, dentro de la cual se dejó constancia de las 
buenas condiciones en que se encontraba el predio objeto de las pretensiones, y 
que hoy lo es de esta demanda de restitución, es decir, que las personas aquí 
demandadas no solamente han estado pagando cumplidamente los tres jornales 
pactados como canon de arrendamiento si no que han dedicado más tiempo a la 
limpieza de la Finca, siembra de árboles frutales y de toda clase, así como el 
arreglo de las cercas de alambre que dividen el predio. 
 
A LA SEGUNDA: Me abstengo de referirme a esta erradamente llamada 
pretensión porque se trata es de un hecho. 
 
A LA TERCERA: Me opongo por las mismas razones expuestas para la oposición 
a la pretensión primera, manifiesto que es lógico justo y jurídico que se excluyan 
de este proceso las mejoras consistente en las construcciones habitacionales que 
los demandados tienen dentro del área de terreno que el demandante acepta 
como de posesión de mis representados desde antes de firmarse el contrato de 
arrendamiento base de esta demanda. No es cierto lo expresado en este numeral 
en el sentido de que BERTULFO SANCHEZ REYES haya autorizado la ejecución 
de las edificaciones constitutivas de las mejoras en referencia, es decir, que tanto 
el lote de terreno  como las edificaciones están fuera de esta demanda. 
 
A LA CUARTA: Me opongo porque la sentencia a proferir no puede ser adversa a 
los demandados porque estos no han incurrido en la causal indicada como 
fundamento de las pretensiones. 
 
A LA QUINTA: No puede haber condena en costas porque mis representados no 
serán sujetos de un fallo adverso. 
 
 



A LOS HECHOS: 
 
1. Mis representados afirman con sobrada razón que se trató y se trata de un 
contrato simulado,  que el señor BERTULFO SANCHEZ REYES los engañó para 
lograr que le firmaran dicho contrato, lo cual puede inferirse de la lectura del 
mismo y del análisis de su contenido. 
2. Así se pactó pero de manera ficticia dicen los demandados. 
3. Ese fue el plazo consignado en el documento base de las pretensiones. 
4. Así fue lo escrito en el documento y es cierto que los tres días de trabajo al mes 
se ejecutarían en la misma Finca arrendada. En este aspecto el Despacho debe 
tener como prueba del pago del arrendamiento, lo observado y anotado en 
diligencia de inspección judicial practicada dentro del proceso de pertenencia a 
que me he referido  anteriormente. 
5. No es cierto, mis poderdantes si realizaron el pago del canon de arrendamiento 
mensual ejecutando los tres jornales mensuales haciendo trabajo dentro de la 
misma finca. Respecto al valor del jornal diario determinado de manera unilateral 
por parte del apoderado del demandante debo decir que no puede ser aceptado 
por este despacho judicial porque el contrato de arrendamiento es bilateral y 
consensual, esto es, que se tenía que haber acordado entre los contratantes 
dándole un valor que tenía que ser consignado en el mismo contrato, para el 
evento en que el pago se fuera a realizar en efectivo, por ello será materia de 
excepción en esta contestación de demanda. 
6. No es cierto, como ya lo indiqué los demandados no han incurrido en mora de 
ninguna naturaleza porque han venido pagando el canon mensual de 
arrendamiento a través de los jornales ejecutados dentro de la misma finca 
arrendada tal como se pactó en contrato de arrendamiento. Quien demanda y su 
apoderado no arrimaron a este proceso prueba del valor del jornal diario para la 
época en que se firmó el supuesto contrato de arrendamiento. 
7. Es legalmente cierto pero no aplica para el proceso que nos ocupa. 
8. Me abstengo de referirme porque no se han ejecutado medidas cautelares. 
 

EXCEPCIONES A PROPONER 
 

INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA:  
 
La cual fundamento en los siguientes hechos, análisis e interpretación del contrato 
de arrendamiento objeto de la  demanda: como ya lo expresé en varias ocasiones 
los demandados han pagado de manera puntual el canon de arrendamiento 
pactado mediante la ejecución de los tres jornales por trabajos desarrollados 
dentro de la misma finca como lo manda el documento. Pago en efectivo no han 
hecho mis representados, no solo por  haberlo hecho en jornales,  si no porque no 
se estableció el valor del jornal diario, por consenso entre los contratantes, como 
lo establece la ley laboral al respecto. 
Se ha de tener en cuenta por cuenta del despacho que el arrendador consigna en 
el documento que el arrendatario HECTOR SANCHEZ REYES tiene dentro del 
predio una casa de habitación en un área de 15 metros lineales de frente por un 
fondo que no aparece definido aparentemente lo que significa que habría que 
hacerlo mediante Inspección Judicial en desarrollo de las pruebas. 
No es nada creíble que el señor arrendador se haya esperado a que los 
arrendatarios estuvieran en mora nueve (9) años para iniciar el proceso de 
restitución, es más, la mayoría de los cánones supuestamente adeudados no son 
exigibles por prescripción de la acción ejecutiva puesto que para este tipo de 
contrato opera la prescripción cada cinco (5) años. 
 
INEXISTENCIA DE PRUEBA RESPECTO  A LA IDENTICACION DEL 
INMUEBLE ARRENDADO: 
 
En el contrato objeto de ésta demanda no aparece la identificación del bien 
arrendado por su cabida y linderos, o en su defecto, aportando documento que los 



contenga, como la escritura pública de adquisición del inmueble, como lo exige la 
ley. 
 
PRUEBAS A TENER EN CUENTA: 
 
Ruego al Despacho tener en cuenta  las siguientes pruebas como fundamento de 
las excepciones presentadas: 
1. La página 6 de la sentencia proferida dentro del radicado número 
255924089001 201600043,  proceso de pertenencia de Héctor Sánchez Reyes 
contra Bertulfo Sánchez Reyes. 
2. Ordenar que por secretaría de este Despacho se expida a mi costa copia de la 
diligencia de Inspección Judicial practicada dentro del proceso a que me refiero en 
el numeral anterior. 
3. El mismo contrato de arrendamiento fundamento de la demanda. 
4. Citar y hacer comparecer al Despacho como testigos  a los señores: Pedro 
Arturo Lara Sánchez, Ruth Ovalle, Pedro Angel Barreto y Diana Reyes Garzón  
pueden ser notificados en la Vereda Centro Sector La Aurora del Municipio de 
Quebradanegra a quienes les consta el estado de la finca a que se refiere el 
contrato y la forma como los arrendatarios han venido pagando los cánones de 
arrendamiento de manera pronta y cumplida. 
 
Adjunto el poder conferido por mis representados. 
 
 
Por las razones anteriormente expuestas y las pruebas a tener en cuenta solicito a 
su Despacho declarar probadas las excepciones referidas y condenar al 
demandante al pago de las costas del proceso. 
De la señora Juez,  
 
 
 
 
Atentamente 

 

 
ADONAI TRIANA ALVAREZ 
C.C. No. 3243876 Villeta 
T. P. 22917 del C.S.J.D 
atadon@hotmail.com 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


